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Arriba España! ¡Viva Francol ¡Viva España!
>ierno Civil de la pro=
vinda de Madrid

zootias, no se ha dado cuenta por los
señores Alcaldes e Inspectores muni-
cipales Veterinarios de la celebración
de Ferias y Mercados en sus respecti-
vas localidades, este Servicio, con el
fim de cumplimentar órdenes de la Su-
perioridad, interesa la remisión' de di-
chos datos conforme al siguiente mo-delo :

Madrid, i.° de febrero de 1942.—El Jefe de la Sección, Joaquín S. Zua-
zagoitia.

Ayuntamiento de Madrid

M> Provincial de Ganadería
SECRETARIA

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación, Provincial de Ma-
drid, en sesión de 30 de enero pagado,
el proyecto y presupuesto para sacar
a subasta las obras de reparación de
la carretera de Torrelaguna a Lozo-
yuela, kilómetros 10 al 15,200, ambos
inclusive, se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de que du-
rante el plazo de cinco días, a partir
de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la ¡provin-
cia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a" los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Reglamen-
to de Contratación de 2 de julio de
1924, advirtiendo que no será atendi-
da ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

Anunciada y suspendida la ante-
rior subasta para contratar el derri-
bo y aprovechamiento de los materia-
les de la casa número 49 de la calle
de Leganitos, el Excmo. señor Alcal-
de, por su decreto de 28 del corriente,
se ha servido disponer se anuncie
nueva licitación, bajo las mismas
condiciones que figuran Insertas en el
Boletín Oficial de la provincia del
día 25 del pasado mes de noviembre.

CIRCULAR
10, no obstante lo dispuesto en
:ulo 8o del Reglamento de Epi-el arl

T?T7-1

IAS Y MERCADOS DE GANADO QUE SE CELEBRARAN
J ESTE MUNICIPIO DURANTE EL AÑO I942.

FECHAS ola.se de ganado que concurre
Mercados Núm Especies Razas Edades ydestino

predominantes OBSERTACIONES
Los correspondientes pliegos se ha*

liarán de manifiesto en esta Secreta*
ría, durante las horas de diez a una,
todos los días mo feriados que me-
dien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará
dicha nueva subasta el día 26 de fe-
brero, a las doce, en la sala de re-
mates de la primera Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o de quien al
efecto delegue.

, a ...... de tt de 1942 Madrid, i.° de febrero de 1942.—El Jefe de la Sección, Joaquín S. Zua-
zagoitia.

El Alcalde

nspector municipal Veterinario,
[Igualmente se ha de tener en cuen-
talo dispuesto en dicho artículo en
jfs casos de establecerse u organízar-
i alguma nueva Feria, Mercado ooncurso, cuya celebración no se per-
ütirá sin el cumplimiento del requi-

sito que en el mencionado artículo secita.
Aprobado por la Comisión Gestora

de esta Diputación. Provincial de Ma-
drid, en sesión de 30 de enero pasado,
el proyecto y presupuesto para sacar
a subasta las obras de pavimentación
con. hormigón mosaico de la carretera
de la Estación de Robledo de Chave-
la a San Lorenzo del Escorial, trozo
comprendido entre los perfiles situa-
dos a 1.551,25 y 1.905 metros, conta-
dos a partir de la Puerta de Arcos, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de cinco días, a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Bole-
tix Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamacio-
nes, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de juliode 1924, advirtien-
do que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 31 de enero de 1942.
—

Por
ausencia del señor Secretario, el Ofi-
cial Mayor, P. de Górgolas.

Madrid, 26 de enero de 1942.
—

El
Jefe del Servicio, Félix F. Turégano.

(O.—3.008)

diputación Provincial

(G. C—406)

Madrid, i.° de febrero de 1942.—El Jefe de la Sección, Joaquín S. Zua-
zagoitia.

Anunciada y suspendida la ante-
rior subasta para contratar el derri-
bo y aprovechamiento de los materia-
les de la casa número 51 de la calle
de Leganitos, el Excmo. señor Alcal-
de, por su decreto de hoy, se ha ser-
vido disponer se anuncie nueva lici-
tación, bajo las mismas condiciones
que figuran insertas en el Boletín
(Oficial de la provincia del día 25 del
pasado mes de noviembre.

de Madrid
'ccion de Fomento.

—N_c¿ociad'o i.°
Aprobado por la Comisión Gestora

de esta Diputación, Provincial de Ma-
drid, en sesión de 30 de enero pasado,
el proyecto y presupuesto para sacar
a subasta las obras de riego asfáltico,
colocación de encintados y bordillos!
y construcción de aceras, de la carre-
tera de El Molar a Rascafría, kiló-
metro '19.(travesía de Miraflores de la
Sierra), se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que duran-
te el plazo de cinco días, a partir dela publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Reglamen-
to de Contratación de 2 de julio de
1924, advirtiendo que no será atendi-
da ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

Aprobado por la Comisión Gestora'
esta Diputación Provincial de Ma-

ki, en, sesión de 30 de enero pasado,
proyecto y presupuesto para sacar

subasta las obras de reparación del
¡mino vecinal de Meco a la carrete-

'Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secreta-ría, durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que me-dien hasta el del remate.

de Alcalá de Henares a Torrejón
IRey, se hace público por medio
!presente anuncio, a fin de que du-
ite el plazo de cinco días, a partir
la publicación d«l presente anun-

) en el Boletín Oficial de la pro-

.Madrid, i.° de febrero de 1942.
—

El Jefe de la Sección, Joaquín S. Zúa-
zagoitia

En su consecuencia, se celebrará
dicha nueva subasta el día 27 de fe-
brero, a las doce, en la sala de re-
mates de la primera Casa Consisto-
nal, bajo la presiderícia del excelen-
tísimo señor Alcalde o de quien al
efecto delegue.

ícia, puedan formularse las oportu-
is reclamaciones, a los efectos de lo
spuesto en el artículo 26 del Regla-

****************************
Las oficinas de este periódico t
se han trasladado a la avenida t
de José Antonio, 34, Teléfonos t

\u25a0nto de Contratación de 2 de julio
p I924, advirtiendo que no será aten-
j|da ninguna que se -presente pasado
¡pho plazo.

63884 y 25797
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento
******************.I..I..M..;[.I..I..Ii.I..I.Madrid, 31 de enero de 1942 —Por
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'
ausencia del señor Secretario, el Ofi-
cial Mayor, P. de Górgolas.

(O.—3-006)

caldes de los'términos municipales de
C'hamartín <de la Rosa, en donde ra-
dican las obras del segundo depósito
elevado ;Canillas y Hortaleza, en los
que radican las obras d,el quinto de-
pósito, y Vallecas, las del sexto de-
pósito, se remitan a .la Dirección del
Camal de Isabel IIlas certificaciones
de que trata la referida R. O., en un
plazo que no excederá de 30 (treinta
días), pasado el cual sin dicha remi-
sión, se entenderá que no se ha for-
mulado reclamación alguna ante el
citado contratista, don José Mayo Ga-
yarre.

solicitud de autorización para ampliar
una industria de mecanización de
compresores frigoríficos, comprendi-
da en el grupo i, apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
ministerial de 12 de septiembre de
1939»

metro 28, hectómetro 3, y ia prov¡
cial de Navalcarnero a Chinchón e

~

el kilómetro 3, hectómetro 2, térmfnando en la caseta de transformaciónen el pueblo de Ciempozuelos.
Anunciada y suspendida la ante-

rior subasta para contratar el derri-
bo y aprovechamiento de los materia-
les de la casa número 53 dfe la calle
de Leganitos, el Excmo. señor Alcal-
de, por su decreto de hoy, se ha ser-
vido disponer se amuncie nueva lici-
tación, bajo las mismas condiciones
que figuran insertas en el Boletín
Oficial de la provincia del día 25 del

La longitud total dé la línea es de6.354 metros.
Esta Delegación de Industria ha

resuelto :
La tensión de transporte es de

15.000 voltios, con conductores de co-bre de 4 mm. de diámetro, sobre pos-
tes de madera creosotados de 9 metros.de altura.

Autorizar a don Florentino Pombo
Romero para ampliar una industria
de mecanización de compresores fri-
goríficos, situada en paseo de la Es-
peranza, núm. 3, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma n de
la citada Orden, y a la especial de qué
la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el pjazo máximo de dos meses,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín .Oficial de la provincia, pasa-
do el cual sin realizarla se considera-
rá anulada la presente autorización.

RELACIÓN DEPROPIETARIOS RRESENTAfil
Término de Valdernoro

Número del poste.
—Nombre del pro.

pietario.

pasado mes de noviembre.
ILos correspondientes pliegos se ha-

llarán de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez a una,

todos los días «10 feriados que me-
dien hasta el del remate.

Madrid, 30 de enero de 1942.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C —447) (O.—3.009)
i.—Caseta M. E. M.
2.

—
Ayuntamiento.

3-
—

Don. Eusebio Blanco.
4-

—
Don Joaquín Alguacil.

5-
—

Don Bernardo Pérez.
6.

—
Ayuntamiento.

7-
—

Doña Amparo Cortés.
8.

—
Ayuntamiento.

9 y iQ.—Don Ángel Gutiérrez.
11 y i2.—Don Mariano Schoen-dorff.

Distrito Forestal de Madrid
En su consecuencia, se celebrará

dicha nueva subasta el día 28 de fe-
brero, a las doce, en la sala de fe-

mates de la primera Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o de quien al
efecto delegue. . .

ANUNCIO
El artículo 3." del Real decreto de

17 de mayo de 1865 ordena que los
Ayuntamientos remitan a las Jefatu-
ras de los Distritos, durante el mes
de febrero, la petición de aprovecha-
mientos que para el año forestal si-
guiente deseen ejecutar en los montes
de su pertenencia.

Dios guarde a V- muchos años t

Madrid, 24 de enero dé 1942.
—

El
Ingeniero Jefe, L.López de María.

(G. C—416) (Z.—848)

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. Sección Administrativa de Pri=

mera Enseñanza de Madrid
J3-

—
Don Lucas Alguacil.

14 al 16.
—

Doña Esperanza Cuesta
.17.— Don José García.
IS.

—
Don José Romero.

19-—Ayuatamiento.
20.—Don Luis Martí.
21.—.Hermana Sor Fernanda.
22 y, 23.

—Doña Antonia Veláa-

Madrid, 31 de enero de 1042.
—Por

ausencia del señor Secretario, el Ofi-
cial Mayor, P. de Górgolas. Como por otra parte, con anteriori-

dad al i.° de mayo deben estar ulti-
mados los Planes provisionales de
aprovechamientos, y es necesario que
esta Jefatura conozca con tiempo su-
ficiente las necesidades de cada una
de las Entidades propietarias, es pre-
ciso que se cumpla lo determinado en
la citada disposición, en la inteligen-
cia de' que no podrán ser tomadas en
consideración las peticiones que lle-
guen fuera de plazo, ni cabrá recla-
mación sobre Tos Planes que se for-
mulen sin la intervención de los Ayun-
tamientos dueños de los montes.

ANUNCIO(O.—3.007)
Estanisláa Cañamero Herrera soli-

cita apertura de un Colegio privado
de Primera Enseñanza en la calle de
Vallehermoso, núm. 90, de esta ca-
pital.

Comisaría General de Abastecí*
mientos y Transportes quez

Delegación Provincial de Madrid
Lo que se pone en conocimiento de

las personas interesadas, por si tu-
vieran que formular algfuna reclama-
ción.

24 y 25.-.Viuda de don Jesús Cá-novas. J

26.—Don Luciano del Río.
27.-¿-Doña Antonia Velázquez.
28.—Don Alejandro García.
29-

—
Don Lucas Alguacil.

3° al 33-—Hermanas de San Ni-colás.

Suministro de víveres a los pueblos
de la provincia de Madrid Madrid, 26 de enero de 1942.

—
El

Jefe de la Sección (firmado).
(G. C.-435) (Z.—846)

A partir del sábado dia 31' del ac-
tual, y de las diez a las trece horas,
todos los representantes de los Ayun-
tamientos de la provincia de Madrid
deberán personarse en la Delegación
Provincial de Abastecimientos, Ma-
yor, 69, a fin de retirar las oportunas
órdenes de entrega para la extracción
de víveres.

Madrid, 29 de ene^o dje 1942.
—El

Ingeniero Jefe, Manuel Martínez de
Pisón v Nebot.

34—Doña Antonia Velasco.
35 y 36.—Don José García Sal.
37 y 38-

—
Doña Antonia Velasco.

39 al 41.— Don Lucas Alguacil.
4.2.— Don José García Sal.
43 y 44-—Don Francisco G. Se-rrano.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid(G. C—440)

Instalaciones eléctricas
Delegación de Industria de la La Sociedad anónima ((Eléctrica

Castellana» solicita la autorización
necesaria para establecer una línea
eléctrica de alta tensión, para sumi-
nistro de energía al pueblo de Ciem-
pozuelos, con imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre los terrenos de propie-
dad particular que atravesará aquélla.

La nota-extracto del proyecto pre-
sentado se publiqa a continuación de
este anuncio, así como la relación de
propietarios de las fincas, afectadas
por la instalación.

El racionamiento será de medio li-
tro de aceite, 500 gramos de alubias,
500 gramos de jurel (bruto por neto),
250 gramos de azúcar y 4 kilos de
patatas.

provincia de Madrid 45-—Doña Antonia Velasco.
46 al 50.—Doña Petra Ortega.
5i al 53.—Don Facundo Carrero.
54 J 55-—Don Rafael Mazarracíiu
56 al 59.—Don Francisco G. Se-rrano.

Cumplidos los trámites reglamenta-
nos en el expediente promovido por
«Instalaciones España», en solicitud
de autorización, para instalar una in-dustria de fabricación de un aglome-
rado aislante térmico y de poco peso
comprendida en el grupo 1, apartado
b) de la clasificación establecida en laOrden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939,

Con el fin de evitar desplazamien-
tos inútiles, se advierte a todos los
Ayuntamientos que para retirar los
abastecimientos será condición, prec

6o y 61.—Don Fernando Ramos.
62 al 65.—Doña Fernanda Vallejo.
66 al 78.— Ayuntamiento.
79 al 82.— Viuda de don Jesús Cá-

novas.
83 al 88.— -Ayuntamiento.

Término de Ciempozuelos
89 al 93.— Don Alejo Roizo.
94 y 95-—Ayuntamiento.
96 al 99.—Don. Ángel Crespo.
100 y 101.—Don Valentín Díaz.
102 y 103.— Don Joaquín López,
ro4 y 105.— Don José López.
.106.—Don Juan Rodrguez.
107 y 108.— Don Ángel Crespo.
109.— Capellanía,
no, ni y 112.

—
Valentín Díaz.

113.
—

Don José López.
114 y US-

—
Don Guillermo Cué-

sa presentar los resúmenes mensuales
de clasificación de cartillas, así como
los estados numéricos de productores
que se hayan reservado para su con-
sumo aceite, cereales panificables, le-
gumbres secas y patatas.

Esta Delegación de Industria' ha re-suelto : x

.Lo que se hace público en, virtud
de lo dispuesto en el vigente Regla-
mento de Instalaciones Eléctricas, pa-
ra que los que se consideren perjudi-
cados puedan presentar sus reclama-
ciones en .la Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid, paseo Izquierdo, del
Hipódromo, o en las Alcaldías de
Ciempozuelos y Valdemoro, durante
el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de lafecha de publicación. \u25a0 del presente
anuncio en el Boletín Oficial, que-
dando expuesto al público en esta Je-fatura, para su examen y durante el
expresado plazo, un ejemplar del pro-
yecto presentado.

Madrid, a 30 de enero de 1942.
—

(Firmado.)
Autorizar a «Instalaciones España»para instalar en Valonas (Aranjuez)

una industria de fabricación de un
aglomerado aislante térmico yde po-
co peso, con arreglo a las condicionesfijadas en la norma 11 de la citada
Orden, y a la especial de que la pues-
ta en marcha deberá efectuarse en el
plazo máximo de diez meses, contado
a partir de la fecha de la publicación,
de esta resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarla se considerará anulada
la presente autorización.

(G.—1.053)

CANAL DE ISABEL II
NOTA-ANUNCIO

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil,por el Canal de Isabel
II,que ha sido aprobada la devolu-
ción del exceso de fianza que resulta
de aplicar la Ley de 17 de octubre de
1940, en virtud de la autorización con-
cedida por el limo, señor Director ge-
neral de Obras Hidráulicas, fecha 4de noviembre de 1940, al contratista
de las obras de los depósitos quinto,
sexto , y segundo elevado, don JoséMayo Gayarre,

He acordado, de conformidad con
loprevenido en la R.O. de 3 de agos-
to de 1910, publicada en la «Gaceta
de Madrid» correspondiente al día 22
del mismo mes y año, que por los Al-

llar
116 y 117.

—
Don José López.

118 al i2i.
—

Don León Gutiérrez.
122 al 124.— Don José López.
Es copia.— El Ingeniero Jefe, Fran-

cisco García de Sola.

Ésta autorización no da derecho asolicitar cupo de primeras materias
intervenidas, mientras duren las cir-
cunstancias actuales.

-Madrid, 26 de enero de 1942 —ElIngeniero Jefe, Francisco García deSola. (O.—3.004)
Dios guarde a V. muchos años.Madrid, 19 de enero dé 1942.— ElIngeniero Jefe, L. López de María.(G. C.—417) (Z—847)

Nota^extracto
Jefatura de Obras Públicas de laLa línea cuya autorización se soli-

cita parte de la subestación de Unión
Eléctrica Madrileña en Valdemoro ;
cruza la carretera provincial de estepueblo a Torrejón de Velasco, en el
kilómetro 3, heptámetro 9 ; la carre-
tera general de Andalucía en su kiló-

provincia de Madrid
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido pordon Florentino Pombo Romero, en

Recibidas definitivamente las obras
de ensanche y mejora de la carretera
de Madrid a Fuen labrada, entre su
empalme con la de Madrid a Toledo
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el punto kilométrico 3,012, se hace
£ber que una vez aprobada la liqui-

y con arreglo a lo que deter-
üna el artículo 65 del pliego de con-
íciones generales, cuya aclaración y
[canee se fijó en las RR. OO. de 9
b marzo y 31 de julio de 1909, se de-
É>lverá la fianza al contratista de di-

este Ministerio del resultando de es-
tos anuncios, para la resolución opor-
tuna, por el Excmo. señor Ministro.

Lo que comunico a V. S. para sus
efectos.

re la dependencia que ha de ocupar la
finca, se trasladare a otra propiedad
del Estado o se suprimiese en Presu-
puesto la consignación para pago de
la renta.

los mencionados apellidos de Carde-
lle Romo, a fin de evitar los graves
perjuicios que en el orden económico
y aun en el oficial pudieran irrogár-
sele de no seguir utilizándolos.

Y a medio del presente edicto se
'hace pública la pretensión del don
Benigno Romo, a fin de que puedan
presentar su oposición a la misma
ante este Juzgado, cuantos se crean
con derecho a ello, dentro del plazo
de tres meses, a contar desde su pu-
b.icación en los periódicos oficiales.

Madrid, veintidós de enero de mil
novecientos cuarenta y dos.

Dios guarde aV.S. muchos años SéptimaMadrid, 20 de enero de 1942.
—

E
Subsecretario, Esteban Pérez Gon-
zález.

El contrato empezará a regir desde
el día en que se entreguen los loca-
les, previo inventario, y no tendrá de-
recho el propietario a reclamación al-
guna por el tiempo invertido en la
tramitación del expediente.

as obras, don Timoteo Rojas Ca-
ira, después de haberse acreditado
r medio de certificación de ía Alcal-
1 de Madrid, en cuyo término mu-
¿pal radican las obras contratadas,

Sr.- Presidente de la junta Consulti-
va de Cámaras Oficiales de la Pro-
piedad Urbana.

—
Luchana, 22, Ma-

drid.»
i no se ha entablado reclamación
iicial alguna contra el contratista

Visto lo anteriormente dispuesto,
se hace público, por si.hay oferta que
mejore las anteriores condiciones de
compra de las acciones del Banco de
la Propiedad que esta Junta Consul-
tiva de Cámaras Oficiales de la Pro-
piedad Urbana posee.

Madrid, 26 de enero de 1942.
—El

Presidente, Federico Mayo.

Octavo
r daños o importe de materiales que
in de su cuenta, o en la Magistra-
a del Trabajo, en concepto de jor-
es o accidentes ocurridos en , la

\u25a0 Los pagos serán por trimestres ven-
cidos y por libramiento en firme al
propietario o representante legal.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

Ricardo Alvarez Martín
1.

.1 expresado efecto, y de conformi-
con lo prevenido en la R. O. de

e agosto de 1910, el Alcalde del
rido Ayuntamiento deberá remitir
ita Jefatura de Obras Públicas de
irid, en el plazo de treinta días,
artir de la publicación de este
icio en el Boletín Oficial de la

Novena
El inventario de los locales será fir-

mado por el Cuerpo de Ingenieros y
con el mismo se entregará y recibirá
la finca.

(A.—1-2.720)

(O.-2.999) JUZGADO NUMERO 18

Décima
Jefatura de Propiedades Milita Serán de cuenta del propietario los

gastos de contribuciones e impuestos
y demás cargas que tenga la finca;
los anuncios y ejemplares del contra-
to necesarios al Ejército;los de obras
de entretenimiento y reparos de lafinca por el uso natural yr además
relacionados con el inmueble.

EDICTO

res de Madrid
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero dieciocho, de esta capital, en los
autos ejecutivos promovidos por el
Procurador don Ruperto Aicúa Mu-
rillo, en nombre de la Sociedad Es-
pañola Importadora de Automóviles
(S. E. I.D. A.), contra don Alngel
Viudes y Guirao, sobre pago actual-
mente de la cantidad de cinco mil se-
tecientas ochenta pesetas, sus intere-
ses y costas, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, las fincas em-
bargabas como de la propiedad de di-
cho deudor, que son las siguientes :

inda, la expresada certificación,
vista de las comunicaciones de los
¡gados Municipales o de primera
tancia, o de la Magistratura del
ibajo, según los casos, en que se
\u25a0ticipe a aquél Ta presentación de

ANUNCIO
Autorizado por el Excmo. señor

Ministro del Ejército para el arrenda-
miento, de una finca con destino a ins-
talación del Parque de Sanidad Mili-
tar, se anuncia el presente concurso
de arriendo, para que, a quien inte-
rese, remita sus ofertas, dentro de las
condiciones abajo señaladas. Las pro-
posiciones deberán ser presentadas
antes de las doce horas del día 10 de
febrero del presente año, en la Jefa-
tura de Propiedades, calle de San Ni-
colás, número 2, de diez a una, todos
los días laborables, extendidas en pa-
pel de clase sexta (4,50 pesetas), o
can timbre equivalente, expresando en
letra elJmporte de la oferta, siendo
condición precisa que a laproposición
se acompañe la cédula personal co-
rriente y el último recibo de la con-
tribución, además del título de pro-
piedad del inmueble, para quien se
adjudique el arriendo.

amaciones contra el contratista-
>i pasado dicho plazo no se reci-
\u25a0a la certificación, se entenderá
no se ha presentado reclamación

Undécima
Para todo lo demás no prescrito en

estas condiciones, se estará a lo .dis-
puesto en el Reglamento para la Con-
tratación en el Ramo del Ejército de
10 dte enero de 1931 («D. O.» núme-
ro 12).

drid, 27 de enero de 1942.
—El

:iero Jefe, Francisco García de
Madrid, a 29 de enero de 1942.

—
El

Comandante Jefe, Eufrasio Justo de
Santiago.

(O.—3.001)

Primera

a Consultiva de Cámaras
iales de la Propiedad Urbana

(G. C—436) .—3.010) Una tierra compuesta de dos tro-
zos, en término de Murcia, partido de
la Arboleja, de cabida ambos trozos
de veinticinco tahullas dos ochavas y
veintiocho brazas. E] primero de cin-
co tahullas una ochava, equivalentes
a cincuenta y ocho áreas cincuenta y
dos centiáreas, y linda:Levante, con
:ierras de 'herederos de José Jordán ;
Mediodía, María Asunción Gómez;
Poniente, Jesualdo Miñano, y Norte,
camino de la Noria. El segundo tro-
zo, de caber veinte tahullas, o sea dos
hectáreas veintitrés áreas y sesenta y
cuatro centiáreas, que linda :Levante
y Mediodía, al río Segura y doña Ma-
ría Asunción Gómez; Poniente, la
misma y herederos de don José Jor-dán, y Norte, doña Remedios Amo-ros y doña María Asunción Gómez.
De esta finca se han segregado doce
tahullas cuatro ochavas y treinta ymueve brazas, o sea una hectárea cua-

PROVIDENCIAS JUDICIALESANUNCIO
(Vista la instancia de la Junta Con-

JUZGADOS DE PRIMERAsultiva de Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana, en Solicitud de
\u25a0torización para enajenar 702 accio-
ls que esta Junta posee del Banco
m la Propiedad, interesando efectuar
Ioperación con el que la ha solici-
\u25a0do, don Antonio Miracle Mercader,
m Barcelona, representante de un
\u25a0upo comprador, y en Jas condicio-
les que determina la Orden de 3 de
[unió de 1941, satisfaciéndose el im-
íorte de su valor nominal, por el re-
erido grupo comprador, en seis anua-
dades iguales, y depositando esta
unta Consultiva el.paquete de accio-
es que posee, de acuerdo con lo de-
idido por la Comisión designada en
1 Orden del Ministerio de Trabajo de
4 de julio de 1940, en la Caja de
Efectos del Banco de España, a n'om-
re del ((Banco de la Propiedad», su-
sto como garantía a] cumplimiento
e la obligación de pago, haciéndose
Onstar en el resguardo . que dichas
cciones no podrán retirarse sin au-
>rización del Ministerio de Trabajo,

cual la otorgará a los compradores
-gún vaya haciéndose efectivo su
nporte, y destinándose éste y los di-
dendos que pueda devengar duran-
el depósito a la constitución de un
ido inicial para incrementar la fun-
*n social de la propiedad urbana.
Considerando aceptables las condi-

°nes convenidas entre la Junta y el
'upo comprador, y que con ellas no
í lesionan los intereses de aquélla,
Esta Subsecretaría ha dispuesto
e se anuncien dichas condiciones

\u25a0 venta en el Boletín Oficial de
ladrid, y en la.Prensa diaria, por
tedio de edictos, durante ocho días,
or si hubiese propuesta de compra
ue las mejorase, dándose cuenta a

INSTANCIA

Condiciones JUZGADO NUMERO 9

Primera EDICTO
Una finca que mida una superficie

de 3-675 metros cuadrados, dividida
en las siguientes dependencias; Ta-
lleres, 750 metros cuadrados; direc-
ción, y oficinas, 250 metros cuadra-
dos ; secciones diversas (varias na-
ves), 750 metros cuadrados; garajes.

Don Ricardo Alvarez Martín, Juez
de primera instancia número nue-
ve, de Madrid,"
Hace público :Que a instancia de

don Benigno Romo, de cincuenta y
siete años de edad, casado, cartero,
natural de Vigo (Pontevedra) y veci-
no de Madrid, se tramita en este Juz-
gado expediente encaminado a obte-
ner autorización para modificación de
su apellido, en el sentido de antepo-
ner al de Romo, como adición, el de
Cardelle, a fin de poder seguir usan-
do en lo sucesivo Iqs de Cardelle
Romo, fundando tal- pretensión en
que aunque su verdadero y único ape-

i.000 metros cuadrados ;destacamen-
to (distribuido), 225 metros cuadra-
dos ;patio (a ser posible con los ta-
lleres), 700 metros cuadrados.

renta y un áreas y cuarenta y seisSegunda centiareas, y resta, por tanto, doce ta-
nullas cuatro ochavas veintiuna bra-zas, o sea una hectárea cuarenta áreas

Estos locales deberán tener sus en-
tradas y salidas, así como su distri-
bución, .conforme al fin que se pre- y setenta centiáreas
cisan

ido es el de Romo, es lo cierto que SegundaTercera desde su infancia, lo mismo que des-
pués durante su juventud y ahora enSi para el acoplamiento de las de-

pendencias y servicios hubiere que ha-
cer alguna obra en la finca, ésta será
de cuenta de su propietario.

Uin trozo moreral en el partido de
Monduermas, del término municipal
de Murcia, paga del Puente Nuevo,
de caber tres tahullas siete ochavas,
o sean cuarenta y tres áreas treinta y
dos centiáreas, que linda : Levanté,
Juan Hernández y herederos de Joa-quím Fontes; Mediodía, los mismos
herederos; Poniente, Antonio Casti-
llo Martínez, y Norte, Onofre Térro.

!a actualidad, ha sido siempre y es
conocido únicamente por los apelli-
dos de Cardelle Romo, sim que se le
conozca por elde Romo tan solo, debi-
do a locual, durante toda su vida, y no
sólo en las relaciones íntimas o fami-

Cuarta
El precio máximo del arriendo se

considera reservado, por disponerlo
así la O. C. de 15 de septiembre de
T925 («C. IL-.ii número 306).

liares, sino también en las particula-
res y aun en las oficiales, se le desig-
nó siempre con los dos citados ape-

Quinta
llidos, los cuales ha venido usando
constantemente sin oposición de na-

Tercera
El plazo de duración del arriendo

es indeterminado, debiendo avisar con
dos meses de anticipación, y por es-
crito, la parte que desee cesar.

die y haciéndolos, incluso, extensivos
a sus hijos, como lo demuestran los
documentos oficiales, particulares y
correspondencia que presenta, consi-
derándose por ello con derecho a so-

Trozo de tierra de riego moreral
en término municipal de Murcia, par-
tido de Torreagu'era, paraje llamado
de los Ramos, de cabida cuatro tahu-
llas una ochava y cuatro brazas, o
sean cuarenta y seis áreas cinco cen-
tiáreas y dieciocho decímetros, que
linda ;Levante, Fernando Cano ;Me-

Sexta
Por el Ramo del. Ejército podrá ser

rescindido el contrato si se suprimie-

licitar la legalización de este estado
de hecho, obteniendo la correspon-
diente autorización para poder usar
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en la responsabilidad de los mismos,

sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

nueva escritura, solicitando prórro?
de quince años. En cuanto a losnos de casa social, igual solicitud á~tiempo, siendo reconocido el incrmentó del crédito en ampliación H~valor del bono en la proporción n,,

6

le corresponda. e

diodía, Josefa Cano, y Poniente y

Norte doña Josefa Guirada Guirao,
Riega de la acequia de Alfande, por

el partido de Marcos, en tanda de me-

dia hora cada quince días. De esta

finca se segregaron veintiocho brazas.

Novena
,Un cuadrón de tierra riego, situado

en término municipal de Murcia, parti-
do de Torreagüera, hacienda llamada
Mayorazgo de Torrehuera ;su cabitla,
treinta y ocho hectáreas veintinueve
áreas dieciocho centiáreas y veinti-
ocho decímetros, equivalentes a tres-

cientas seis tahullas cinco ochavas
siete brazas. Linda por Norte, tierras
de don José Viudes Guirao, camino
de Reguerón por medio y tierras de
don Antonio y don Francisco Fresne-
da Barrera y don Joaquín García y
García, don Enrique Reyneli y don
José Fernández Pardo, y está, por
Mediodía, don Adrián Viudes iLan-
drona, de arenamiento por medio las
de don José Fernández Pardo y don
Antonio y don Francisco Fresneda
Bounuera, y por Poniente, tierras de
doña Elisa yde don José Viudes Gui-
rao, de la misma procedencia, y ve-
reda del Rincón del 'Gallego, por me-
dio. Hay segregado va de esta finca y
vendidas doscientas cuarenta y nueve
tahullas cuatro ochavas y trece bra-
zas, quedando, por tanto, como resto,

la de cincuenta y siete tahullas y vein-
ticinco brazas.

Dado en Madrid, a veintidós de
enero de mil novecientos cuarenta y
dos.

El Secretario,

P. H.,
P. Almárcegui

El Juez de primera instancia,
A. Martínez

Cuarta Los poseedores de bonos tendránque concurrir con ellos y el título H,
propiedad el día 25 de febrero a laseis de la tarde, al edificio social deCirculo para constituirse' en sindicación, advirtiéndoles que, en caso ¿
no existir mayoría absoluta la T
gunda convocatoria tendrá lugar
las siete de' la tarde de dicho día

(A.—l^^

Un trozo de tierra de riego more-

ral de la acequia de Alfande, en ter-

mino municipal 4e Murcia, partido de
Torreagüera, paraje de los Ramos, -de

cabida cuatro tafhullas una ochava y

cuatro brazas, equivalentes a cuarenta
y seis áreas cinco centiáreas y dieci-

ocho decímetros, que linda :al Norte,

Poniente y Mediodía, tierras de dona

Josefa Guirada Guirao, y ¡Levanté,

doña Magdalena Ruiz Puche. Riega

de la acequia de Alfande, con tand.a
de quince Üías a media hora.

(A.—T-2.723)

ÜAS MADRID, S. A
De acuerdo con lo determinado en

la Ley de 5 de diciembre de 1941, so-
Dre regularizacióh ae cargas financie-'
ras, y hallándose comprendida esta

Sociedad en el caso segundo del ar-
tículo 3.0 y norma cuarta del artícu-
lo 4.

0 cíe la mencionada disposición, N

según se justifica con la documenta-
ción que ¡puede ser examinada en sus
oficinas, cualquier día laborable, de
nueve a doce de la mañana, a partir
le la publicación del presente.anun-
cio, se somete a ios señores obliga-
cionistas la siguiente

Cerámica de Seseña, S. i
Los accionistas, invocando la Levde 5 de diciembre de 1941, a la qUe seacogen, y habida. cuenta de los impor

tantes daños materiales padecidos
como consecuencia de la guerra y ala actual imposibilidad del funciona
miento de esta Sociedad, con deseosde proceder a la restauración y mar.cha de la fabrica, someten a la apro-
bación de sus acreedores la siguiente

Quinta
Un trozo d« tierra riego moreral

y parte de soto, en término de Mur-
cia, partido de Jabalí Viejo, de caber
una hectárea treinta y cuatro áreas
y quince centiáreas, o sean doce ta-
hullas, teniendo su riego de la ace-

quia de Regaliciar y del Azarbar,

que pasa por tierras de don Joaquín
Fontes. Linda: Levante, tierras del
señor Conde de Alcundia v, en parte,
don Joaquín Fontes; Mediodía, here-
deros de don Agustín Braco ;Ponien-
te, río Segura, v Norte, don Joaquín
Fontes. De esta finca sa segregaron
ocho tahullas.

Décima PROPOSICIÓN PROPUESTA
i.° Los cupones números 27 al 32

ie las obligaciones emisión 1923 y los
números 5 al 10 de las de la emisión
1934, correspondientes a los venci-
mientos comprendidos entre 1.° de oc-
tubre de 1936 a i.° de abril de 1939,
ambos inclusive, se abonarán eñ me-
tálico con la reducción del 50 por 100,
a excepción de la parte del primero
de dichos vencimeintos devengada con
anterioridad a la dominación marxis-
ta, que será pagada por su totalidad,
previa deducción err todo caso del im-
puesto de Utilidades.

i.° En armonía á lo preceptuado
en el artículo séptimo" de dicha Lev,
los acreedores aceptan el pago de sus
créditos en el plazo de quince años,
a partir de la reconstrucción del edi-ficio y puesta en marcha de la fá-
brica.

Lln trozo de tierra riego, en el
término municipal de Murcia, parti-
do de Torreagüera, hacienda conoci-
da con el nombre de Mayorazgo de
Torreagüera ; su cabida, seis hectá-
reas cincuenta y- tres áreas y cincuen-
ta y dos centiáreas, equivalentes a
cincuenta yocho tahullas cuatro ocha-
vas. Linda :Norte y Levante, tierras
de don Adrián Viudes Guirao ;Me-
diodía, carretera del Puente Nuevo a
Balsicas, y Poniente, tierras de doña
Elisa Viudes Guirao. De esta finca
fueron segregadas cuarenta y nueve
tahullas tres ochavas y quince bra-
zas y media, restando nueve tahullas
y dieciséis brazas y media.

Sexta
Un trozo de tierra riego moreral,

situada em término de Murcia, parti-
do de Jabalí Viejo, de caber setenta y
cinco áreas cuarenta y ocho centi-
áreas siete decímetros y setenta y
ocho centímetros, o sean siete tahu-
Has seis ochavas. Linda : (Levante,
don Nicolás Fontes, brazal de here-
deros nombrado de la Cañada y Sen-
da de herederos (ambas servidumbres
de por medio), y Mediodía, el mismo
don Nicolás Fontes ydon Ángel Giii-
rao ;Poniente, río Segura, y N'orte,
el azarbón.

2.° Los intereses que deban abo-
narse a dichos aceedores, en cumpli-
miento de esta Ley y de reconstruc-
ción en zonas devastadas, será el cua-
tro por ciento anual.

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores acreedores

para la reunión, que tendrá lugar en
el domicilio social el -día cinco de mar-
zo del corriente año, a las once de la
mañana, en primera convocatoria, o en
su caso en la segunda, y en \u25a0donde se
les dará cuenta razonada de balances
y estado actual económico de la Socie-
dad.

2.
0 El reintegro de los referidos

cupones dará comienzo una >*ez sea
firme el convenio entre la Sociedad y
sus 'Obligacionistas, fijándose como
plazo máximo para el reembolso to-
tal el de seis años, con facultad para
((Gas Madrid», S. A., de disminuir
dicho plazo y determinar las fechas
en que habrán de tener lugar los men-
cionados pagos.

Las fincas anteriormente descritas
fueron tasadas pericialmente en la
cantidad de diecisiete mil pesetas, la
primera; tres mil pesetas, la segun-
da; mil seiscientas pesetas, la terce-
ra;mil seiscientas pesetas, la cuarta ;
doce mil pesetas, la quinta, siete mil
pesetas, la sexta ;setecientas cincuen-
ta pesetas, la séptima; cuatro mil
quinientas pesetas, la octava; cinco
mi] pesetas, la novena, y dos mil qui-
nientas pesetas, ¡a décima de dichas
fincas, respectivamente.

Séptima

Un trozo de tierra riego moreral,
situado en término municipal de Mur.
cia, partido de Jabalí Viejo, riego de
la acequia de Regaliciar ; tiene una
cabida de ocho áreas cuarenta y siete
centiáreas y treinta y ocho decíme-
tros, o sean seis ochavas y dos bra-
zas, que linda :ILevante y Mediodía,
don Nicolás Fontes, brazal regador y
senda por medio ; Poniente y Norte,
don Ángel Guirao.

Madrid, treinta y uno de enero de
mil novecientos cuarenta v dos.

CONVOCATORIA Por los accionistas,

Ángel de la Hoz
(A.—1-2.7 19)

De acuerdo con lo establecido en el
artículo 8.° de la misma Ley, se con-
voca por esta Sociedad a los tenedores
de sus obligaciones o poseedores de
los cupones reseñados precedente-
mente, a Ja reunión que tendrá lugar
el día 23, a las dieciséis horas, en pri-
mera convocatoria, y a las diecisiete,
en segunda, en sus oficinas de esta
capital, calle del Marqués de Cubas,
número 8, con objeto de constituir las
sindicaciones ordenadas y someter a
las mismas la fórmula de pago pro-
puesta.

Monte de Piedad y Caja de
Para cuyo remate, que tendrá lugar

doble y simultáneamente ante este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y en el de»
igual clase de Murcia, que correspon-
da, se ha señalado el día cinco de
marzo próximo, a las doce de su ma-
ñana, advirtiéndose:

Ahorros de Madrid
Solicitado duplicado del resguardo

de empeño de alhajas en la Central
número 8.074, por 1.100 pesetas, fecha
16 de marzo de 1936, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si
durante treinta días, desde hoy, p°
se presenta reclamación, en contrario.

Octava
Una hacienda de tierra regadío,

plantada de olivar y otros árboles, si-
tuada en término municipal de Mur-
cia, "

partido de Torreagüera, com-
puesta de cincuenta y seis tahullas,
equivalentes a seis hectáreas veinti-
séis áreas y siete centiáreas, que lin-
da .- por Levante, tierras de don Ma-
teo Ricardo López, Antonio Gomariz
y 4on Juan Rubio ;Mediodía, acequia
de Beniaján ;Poniente, Francisco Be-
lenola, herederos de don FulgencioJiménez, los de Francisco Marín Sán-chez, los de Julián Marín Rubio Ri-cardo López; Norte, Ángel GuiraoNavarro, azarbe de Beniel por medio ;
dicha hacienda está cortada por su
parte de Mediodía y dirección de Le-
vante a Poniente por la vía férrea de
esta ciu4ad a Cartagena y por el ca-
mino de las Cañadas de San PedroJJe esta finca se han segregado yven-
didas cuarenta tahullas siete ochavasy nueve brazas, restando, por consi-
brázaí' qUlnCe tah"llaS V veinti^s

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadorés el diez por ciento de indi-
cado precio de tasación.

Para acreditar su condición y dere-
cho deberán los ingresados efectuar,
antes del día 20 del actual, el depósi-
to de sus obligaciones, cupones o bien
resguardos de depósito, expedidos por
establecimientos bancarios que íes re-
presenten, en las oficinas de la Socie-dad, entregándoseles la correspon-
diente tarjeta de asistencia al referidoacto, que podrán endosar confiriendosu representación a otra persona que
demuestre igual derecho.

Madrid, 2 de febrero de 1942.El Director general,
Vicente Gómez Muñoz

(A.—1-2. 718)

Madrid, veintinueve de enero de
mil novecientos cuarenta y dos.— E'
Interventor (firmado.)

(A.—1-2.-2\)Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
mismo

Monte de Piedad y Caja te
Ahorros de Madrid

Que si se hicieran dos posturas
iguales, .se abrirá nueva licitación en.
tre los dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central
número 10.072, por 2.000 pesetas, íe '

cha 24 de marzo de 1936, se anuncia
será expedido, anulándose el prin»11'

vo, si durante treinta días, desde hoj-

no se presenta reclamación en contra-

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, sehallarán de manifiesto en la Secreta-ría, debiendo los licitadores confor-marse con ellos, y no tendrán derechoa exigir ningunos otros ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y. los preferentes, si los hubie-re al crédito del actor, continuaránsubsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado

no.
Madrid, veintinueve de enero d<j

mil novecientos cuarenta y dos.
Interventor (firmado-)

(A.-i-2-7«L
Círculo de Bellas Artes

De acuerdo con la ¡Ley de 5 cíe di-
ciembre de 1941, esta Sociedad reco-
nocerá las cargas hipotecarias sin Imf. Provincial— Dr. Esquerdo, 5


